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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE REALIZAR UN CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA E.S.E. HOSPITAL LA CANDELARIA DE EL BANCO, 

MAGDALENA. 
DE FECHA: 20 DE ABRIL DE 2025. 

 

1-DEFINICION TECNICA DE LA FORMA EN QUE SE PUEDA SATISFACER LA NECESIDAD DE 
REALIZAR LA CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA CONSOLIDACION, 
DISEÑO Y PRESENTACION DE LA INFORMACION EXOGENA ANTE LA DIAN, CORRESPONIENTE 

A LA VIGENCIA 2023 DE LA E.S.E. HOSPITAL LA CANDELARIA DE EL BANCO, MAGDALENA. 
 

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SIN REPUESTOS A TODOS LOS EQUIPOS 
BIOMÉDICOS DE LA E.S.E. HOSPITAL LA CANDELARIA. 
 

LA E.S.E HOSPITAL LA CANDELARIA, como entidad del sector salud del segundo nivel de complejidad, 
descentralizada, con personería jurídica especial de acuerdo a lo establecido por la ley 100 de 1993, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, y cuyo objeto social principales la prestación de servicios de 

salud, y en atención a las obligaciones constitucionales, legales y demás, tiene como obligación asegurar la 
prestación del servicio de salud a cargo del Estado, de mediana complejidad a los hospitales de los 
Departamentos del Magdalena, Cesar, Bolívar, y demás usuarios del sistema de salud, con o sin cobertura 

de aseguramiento. 
 
Que la ley 1150 de 2007 en su artículo 13, expresa que las empresas sociales del estado que por disposición 

legal cuenten con un régimen contractual distinto al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Publica, aplicaran en el desarrollo de su actividad contractual y acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la 

Constitución Política. 
 
Que la Resolución 000098 de 2020 establece el grupo de obligados a entregar el reporte de información 

exógena correspondiente al año gravable 2021, adicionalmente, señala el contenido, características técnicas 
y plazos para la presentación de este informe. 

 
Seguidamente, mediante la Resolución 000147 del 7 de diciembre de 2021, se modifica la resolución 098 
de 2020, donde en su numeral e indica: “Las personas jurídicas y sus asimiladas y demás entidades públicas 

y privadas que en el año gravable 2020 o en el año gravable 2021 hayan obtenido ingresos brutos superiores 
a cien millones de pesos ($100.000.000)” 
 

Que la E.S.E. es una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley. Estarán adscritas a la 
Dirección Nacional, Departamental, Distrital o Municipal correspondiente, de acuerdo con su naturaleza, 

dependencia territorial y reglamentación vigente sobre la materia. 
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Que por lo anterior, existe obligatoriedad de reportar la información exógena ante la Dian para el año 2023, 

razón por la cual se hace imperioso realizar una contratación de prestación de servicios profesionales con 
una persona natural y/o jurídica idónea para realizar tal labor. Que existe partida presupuestal suficiente 
para atender los valores con que se pretende suscribir la presente Orden de Compra. 

 
2- DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTION EN LA 
CONSOLIDACION, DISEÑO Y PRESENTACION DE LA INFORMACION EXOGENA ANTE LA DIAN, 

CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 DE LA E.S.E. HOSPITAL LA CANDELARIA DE EL BANCO, 
MAGDALENA. 
 

3- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: i) Realizar el diagnóstico de la situación actual en lo concerniente 

al cumplimiento de lo conceptuado en las normas tributarias, identificando y revisando el cumplimiento de 
la normatividad vigente en materia de gestión administrativa y de la información exógena ante la DIAN, ii) 
Organizar, consolidar y realizar el diseño de la información en los formatos exigidos en la norma; iii) Dar 

orientación y acompañamiento en la elaboración de la documentación requerida en virtud de la norma 
expedida por la DIAN; iv) Acreditar durante toda la vigencia del contrato, el cumplimiento de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, pensiones y riesgos profesionales; v) Las demás que se prevean en 

el presente contrato, las que sean inherentes al objeto contractual y a las determinadas en el procedimiento 
contractual de acuerdo a la modalidad de selección del contratista.  
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: i) Efectuar los registros y operaciones presupuéstales y contables 
necesarios para cumplir cabalmente el pago de los bienes y/o servicios que el Contratista haya prestado a 
ésta con base en el presente contrato. ii) Suministrar la información que sea requerida por el contratista 

para la correcta ejecución del contrato. iii) Realizar la supervisión del contrato a través del funcionario 
designado por la gerencia. iv) Pagar oportunamente el valor de los bienes y/o servicios, dentro de los plazos 

fijados en el contrato. 
 

4- MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Teniendo en cuenta los principios de la función administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, que las Empresas Sociales del Estado constituyen una 
categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía administrativa que de acuerdo a lo consignado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 
de 1993 El Hospital La Candelaria E.S.E. de El Banco, Magdalena se someter al régimen contractual de 
derecho privado, el proceso de selección del contratista se adelantara mediante la modalidad de 

contratación directa. 
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5- ANALISIS QUE SOPORTAN EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

 
Realizado el estudio de mercado, el valor único del contrato por celebrar se estima en la suma DOCE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($12.500.000,oo) como contraprestación del servicio 

profesional requerido; EL contratante cancelará al contratista la suma acordada una vez se haya cumplido 
con el objeto contratado, previa presentación de la respectiva factura y/o cuenta de cobro, certificación de 
cumplimiento del supervisor del contrato y constancias de pago de las obligaciones por conceptos de 

Seguridad Social Integral y parafiscales si a ellos hubiere lugar. 
 

6- IMPUTACION PRESUPUESTAL 
 
El valor estimado en el contrato por celebrar se cancelará de acuerdo a la asignación del correspondiente 

CDP, Con cargo al presupuesto de gastos de la vigencia 2025. 

 
7- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION 

 
El término contractual se establece en UN (01) MES; El objeto del contrato por celebrar se ejecutará en el 
municipio de El Banco Magdalena. 

 
8- ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS: 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 del Manual de contratación de la entidad hospitalaria, en la 
contratación directa celebrada en el hospital La Candelaria E.S.E y lo consagrado en el Titulo III de las 
disposiciones especiales del decreto 1510 de 2013 "Por el cual se reglamenta el sistema de compra y 

contratación pública", el cual expresa taxativamente que: "Art. 77. NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTIAS. 
En la contratación directa la exigencia de las garantías establecidas en el título III de las disposiciones 
especiales del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 

estudios y documentos previos. Por lo anterior, no es necesario que el contratista aporte póliza de 
cumplimiento, ya que al ser un contrato cuya cuantía no excede los 300SMLMV no requiere la expedición 

de ningún tipo de póliza. 
 
9- SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 
La persona encargada de ejercer la supervisión directa del contrato será la oficina de la Subgerencia 
Cientifica de la Entidad Hospitalaria, o en su defecto la persona que para el efecto designe la Gerente. 
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10- INDICACION DE QUE LA CONTRATACION RESPECTIVA ESTA O NO COBIJADA 
POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TLC VIGENTE. 

 
El contrato por celebrar objeto del presente estudio previo, cuya selección del contratista se adelantan a 
través de la modalidad de contratación directa no está cubierto por acuerdos internacionales o tratados de 

libre comercio vigente. 
 
 

 


